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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22859 
 

Buenos Aires,  9 de febrero de 2024. 
Señor Gerente:  

 
JURISPRUDENCIA -  MALA PRAXIS MEDICA. PÓLIZA DE SEGUROS 

LÍMITE DE COBERTURA 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 
recaído en la materia del rubro. 
 
1- Para que exista responsabilidad profesional debe mediar una omisión de la conducta 
debida, fundándose tal responsabilidad en la culpa. Es menester acreditar conexión causal 
entre esa acción de omisión y el daño, debiendo haber sido originado u ocasionado este 
último por dicha acción u omisión, todo lo cual debe ser debidamente probado. 
 
2- La elección de la prueba es facultad privativa del juzgador, quien en una valoración 
conjunta puede seleccionar aquellas que estime relevantes y decidirse por una descartando 
otras, haciendo expresa referencia a las que han servido decididamente a su conclusión 
como lo ha hecho en el presente caso el magistrado de la instancia primera, sin que se 
advierta incoherencia, arbitrariedad o ilegalidad en su juicio. Esa apreciación global que se 
impone como hermenéutica probatoria, y que importa apreciar en su conjunto la 
concordancia o discordancia que ofrecen los diversos elementos, obliga ante la presencia de 
diferentes interpretaciones que suscita un hecho susceptible de ellas, a inclinarse por 
aceptar lo que resulta concordante con la que otros elementos de juicio, si existieren, 
autoricen a admitir como verdadero. 
 
3- Si bien es cierto que la Resolución de la S.S.N. citada en la póliza establece una cifra 
menor incluso a la acordada y que actualmente no figura un monto mínimo para los seguros 
de responsabilidad civil por mala praxis médica, por lo cual se entiende que el importe a 
asegurar depende del acuerdo de las partes, resultan a mi juicio aplicables aquellas razones 
invocadas por el Cimero Tribunal en el precedente citado, en tanto mantener aquella cifra de 
tope acordada en el marco de una situación económica diferente importa de suyo frustrar o 
desvirtuar el sinalagma contractual por desinencia del proceso inflacionario y a tenor de la 
valoración actual que de los daños ha efectuado el sentenciante primero. Claramente la 
irrazonabilidad se configura en el intento de mantener incólume el resultado de uno de los 
extremos de la ecuación económica expresada por el contrato según su concertación inicial, 
pese al transcurso de un extendido periodo de tiempo en el cual justamente aquella 
ecuación se vio claramente alterada por el envilecimiento de nuestra moneda. En tal sentido 
debe…Repárese que las prohibiciones del art. 10° de la ley 23.928 no eximen al Tribunal de 
consultar elementos objetivos de ponderación de la realidad que den lugar a un resultado 
razonable y sostenible. Lo contrario equivaldría a premiar el accionar de una parte que 
impone a la otra la necesidad de llevar adelante un proceso judicial por largo tiempo, 
partiendo de la certeza de que su obligación habrá de encontrarse circunscripta sine die a 
una determinada suma de dinero inalterable en el tiempo. Esta conducta, resulta reñida con 
el principio de buena fe y hace nacer el deber oficioso de los jueces tendiente a evitar las 
consecuencias de tal proceder emergente de las prerrogativas dimanadas de los arts. 1, 2 y 
10 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
4- Pretender honrar la garantía de indemnidad asumida ante el tomador según los términos 



___________________________________________________________________________________ 
25 de Mayo 565, piso 2° - C1002ABK Buenos Aires – Argentina – Tel: (54 11 ) 3987-5871/5872 

e-mail: rromano@ aacs.org.ar – web: www.aacs.org.ar 

bajo los cuales fue inicialmente delimitada la cobertura, cuya extensión quedó en su 
momento nominalmente definida de acuerdo con pautas adoptadas en función de 
circunstancias por completo diferentes, cuando a posteriori se ingresó en procesos 
inflacionarios que hasta hoy perduran con niveles cada vez más altos, implica alterar 
claramente la reciprocidad sinalagmática de las prestaciones propias de la justicia 
conmutativa, lo que repercute en el imperativo de preservar la equivalencia (equilibrio 
contractual) entre el objeto de ambas obligaciones. 
 
5- El resultado de un litigio judicial cuya definición se dilata en el tiempo, genera una 
inocultable licuación de la suma asegurada que, como fenómeno sobreviniente y 
contingente, no puede ser obviado en su consideración, por lo que la expresión “hasta el 
límite de la garantía” o sus equivalentes “en la medida del seguro” o “en el límite de la 
cobertura” contratada, no deben ser entendidas como un congelamiento perpetuo de la 
importancia económica del riesgo asegurado en la suma nominal fijada en la póliza. 
 
6- El límite de cobertura o suma asegurada convenido entre asegurador y asegurado se ha 
convertido en un obstáculo para que el damnificado pueda obtener en tiempo oportuno el 
resarcimiento que la normativa civil consagra a su favor y que hoy se ve reforzada tras la 
incorporación de los tratados internacionales que se han sumado así al bloque de derechos 
constitucionales que protegen a la persona humana, su salud y su integridad física, psíquica 
y estética, a través de la recepción que de aquéllos ha hecho el inciso 22 del artículo 75 de 
la Constitución Nacional. 
 
7- Considero razonable efectuar un nuevo análisis del límite de la cobertura a cargo de la 
aseguradora, cotejando la reparación a la fecha del hecho y la actual realidad económica 
para arribar a un resultado justo y equitativo. 
 
FALLO:  CApel. Civ. Y Com., San Nicolás, 12/12/2023 
AUTOS:   P, R E C/ M, O A y otros  
PUBLICADO: El Dial, 31/1/24 
 
Saludos cordiales,  

        


